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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022)  

Auto Interlocutorio N° 1239 
 2021-0028-00 
 
En el proceso promovido por ANDRES FELIPE PEREZ LOAIZA en contra de  
PROTECCION SA , pese a los esfuerzos realizados por el despacho, no ha sido posible la 
notificación del auto admisorio de la demanda al citado por pasiva DANY GUZMAN ARIAS, 
situación por la cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del CPT Y SS, en aras de 
garantizar el derecho a la contradicción y defensa, se ordena su emplazamiento y el 
nombramiento de curador ad-litem para su representación.  
Por tanto, se nombra al doctor:  
 
CAROLINA MARTINEZ ARENAS con TP número 204.463 del CSJ, 
CAROLINAMARTINEZJURIDICA@GMAIL.COM  
 
Remítase por secretaría de despacho dicho auto al nombrado exigiendo su acuso de recibo 
y exponiéndole la obligatoriedad del cargo.  
 
Realícese la publicación en el Registro Nacional de Emplazados.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 
 
fernandezochoaabogados@hotmail.com; beatriz.lalinde@blalinde.co;  lilianaarbelaezarredondo@gmail.com;  

 
 
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 13/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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